
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
16335 Resolución de 9 de noviembre 2020, de la Universitat Abat Oliba CEU, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudio ya verificados, la 
Universitat Abat Oliba CEU, a propuesta de la Facultad de Psicología, ha enviado la 
solicitud de modificación del plan de estudios de la titulación de Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria (Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de septiembre 
de 2015, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y 
su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos) a la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña cuya evaluación ha resultado favorable,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria que se anexa a la presente Resolución.

Barcelona, 9 de noviembre de 2020.–El Rector, Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca.

ANEXO

Plan de Estudios Máster en Psicología General Sanitaria

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de asignatura.

Tipo de asignatura Créditos ECTS

Asignaturas obligatorias. 48

Asignaturas optativas. 0

Prácticas externas. 30

Trabajo fin de máster. 12

 Total. 90

Plan de estudios resumido (por materia):

MÓDULO BÁSICO

Materias Asignaturas Tipo Semestre ECTS

Materia 1: El psicólogo general 
sanitario (PGS) en el contexto 
sanitario. 3 ECTS.

Intervención psicológica en 
contextos de la salud. OB 1 3

Materia 2: Fundamentos teóricos 
y científicos de la psicología 
sanitaria. 3 ECTS.

Métodos y técnicas de 
investigación en psicología 
de la salud.

OB 1 3
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MÓDULO ESPECÍFICO

Materias Asignaturas Tipo Semestre ECTS

Materia 3: Evaluación y 
diagnóstico en psicología de la 
salud. 8 ECTS.

Métodos de evaluación en 
psicología de la salud. OB 1 4

Neurociencia y evaluación 
neuropsicológica. OB 1 4

Materia 4: Intervención en 
psicología de la salud. 22 ECTS.

Intervención en trastornos 
del niño y del adolescente. OB 1 6

Intervención en tercera 
edad. Psicogerontología. OB 1 4

Intervención en trastornos 
de la personalidad y en los 
trastornos mentales y del 
comportamiento en adultos.

OB 1 6

Intervención en la 
excepcionalidad y la 
discapacidad.

OB 2 3

Psicología de la sexualidad 
e intervenciones en familia. OB 2 3

Materia 5: Entrenamiento en 
habilidades básicas del PGS 
(psicólogo general sanitario). 12 
ECTS.

Habilidades clínico-
sanitarias básicas para la 
intervención.

OB 2 6

Supervisión profesional. OB 2 6

MÓDULO PRÁCTICO

Materias Asignaturas Tipo Semestre ECTS

Materia 6: Prácticas externas. 30 
ECTS. Prácticas externas. PE 2 y 3 30

TRABAJO FIN DE MÁSTER

Materias Asignaturas Tipo Semestre ECTS

Materia 7: Trabajo fin de máster. 
12 ECTS. Trabajo Fin de Máster. TFM 3 12
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